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Auto de trámite-ordena adecuación del trámite 

Declarativo verbal de simulación. 5400140030001 2020 00122 00 

 

Efectuada la digitalización de la actuación surtida en soporte físico antes del inicio del 

aislamiento impuesto por razón de la pandemia mundial por covid19, entra el Despacho a pronunciarse 

sobre el decurso de la tramitación, advirtiendo en primero término que del contenido de las documentales 

de los archivos 008, 009 y 010 no puede deducirse el cumplimiento de las formalidades previstas por el 

artículo 291 del código general del proceso para el acto citatorio allí reglado, de donde se sigue que, a 

la luz de lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 22020, la parte demandante debe hacer la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda en la forma que dispone la norma en cita a los 

litisconsortes necesarios Opportunity International Colombia S.A. Compañía de Financiamiento, como 

titular del derecho real accesorio de hipoteca sobre el bien respecto de cuya enajenación se alega la 

simulación negocial y a Yovany Delegado Gutiérrez, como heredero determinado de Blanca Flor 

Gutiérrez Barrera (qepd), advirtiendo que al primero se le notificará en la dirección electrónica que 

registre ante cámara de comercio y al segundo en la física con remisión por correo certificado de copia 

cotejada de la demanda, sus anexos, el auto admisorio y los documentos de la subsanación. 

La parte demandante deberá allegar la prueba de acuse de recibo generador por el iniciador 

del mensaje de datos y la constancia de entrega en cada caso. 

Por Secretaría emplácese a los herederos indeterminados de Blanca Flor Gutiérrez Barrera 

(qepd) con inclusión en el registro nacional de personas emplazadas en la forma prevista por el artículo 

10 del decreto 806 de 2020. 

Respecto de la contestación de demanda que se incorporó al documento 019, anexa al mensaje 

de datos allegado el 26 de octubre de 2020 desde la cuenta virnamaryc@gmail.com por Virna Mary 

Camperos Salazar, se advierte que el archivo no permite acceder a su contenido, razón por la cual se 

mailto:virnamaryc@gmail.com


ordena que secretaría verifique si se descargó correctamente el documento, dejando las 

constancias del caso.  

Una vez verificada la incorporación del documento se resolverá sobre el traslado que debe 

conferirse al demandante, una vez constatada la oportunidad de la predicha contestación.  

Notifíquese y cúmplase  
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